
DOÑA GEMA CABEZAS MIRA, SECRETARIA GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA (CIUDAD REAL),

CERTIFICO: Que consultados los datos obrantes en esta Secretaria General de mi cargo 

resulta que la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 9 de noviembre de 

2023 adoptó entre otros el siguiente acuerdo que trascribo literalmente:

“5.1.-  RECTIFICACIÓN  DE  LAS  BASES  PARA  LA  SELECCIÓN  Y  POSTERIOR 

CONTRATACION  DE  PERSONAS  DESEMPLEADAS  Y  EN  RIESGO  DE  EXCLUSIÓN  SOCIAL  O 

PERTENECIENTES  A  COLECTIVOS  VULNERABLES  CON  CARGO  AL  PROGRAMA  DE  APOYO 

ACTIVO AL EMPLEO DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA LA MANCHA. PRIMERA 

FASE.

CONSIDERANDO  que la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 

27-10-2023 acordó aprobar  la convocatoria y las bases para la  selección y contratación de 

personas  desempleadas  y  en  riesgo  de  exclusión  social  o  pertenecientes  a  colectivos 

vulnerables con cargo al programa “Apoyo Activo al Empleo” de la Junta de Comunidades de 

Castilla la Mancha.

ADVERTIDO error  en  la  bases  séptima  “CRITERIOS  DE  SELECCIÓN”,  apartado  2º 

“CAPACIDAD ECONÓMICA”.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas que dice: 

“podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, 

los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.”

La Junta Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad 

adopta el siguiente Acuerdo:

PRIMERO. – Rectificar el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión 

celebrada el  día 27-10-2023 en cuanto a las  bases  de selección referidas,  la  base séptima 

CRITERIOS DE SELECCIÓN”, apartado 2º “CAPACIDAD ECONÓMICA”, en los siguientes términos:

Donde dice:

Ingresos 0 6 puntos

Entre 0,01 de 200,00 € 4 puntos

Entre 200,01 y 300, 00 € 3 puntos

Entre 300,01 y 463,21 € 1 puntos

Superiores a 463,21 € 0 puntos

Debe decir:

Ingresos 0 6 puntos

Entre 0,01 de 200,00 € 4 puntos

Entre 200,01 y 300, 00 € 3 puntos

Entre 300,01 y 483,01 € 1 puntos
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Superiores a 483,01 € 0 puntos

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en la sede electrónica del Ayuntamiento de 

Argamasilla de Calatrava y en su página web para general conocimiento de los interesados.”

Y para que conste y surte los efectos oportunos expido la presente orden con el visto  

bueno del Sr. Alcalde.

VºBº

EL ALCALDE, LA SECRETARIA,

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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